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��������, “Cuna de la Constitución Nacional”, 18 de diciembre de 2009.  
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El Expediente  Nº 11121-0000344-1 del Registro del Sistema de 
Información de Expedientes (S.I.E.), mediante el cual la Gerencia de Área de Normativa y 
Capacitación eleva para su consideración y aprobación el proyecto de “Normas Mínimas 
de Auditoría Interna Gubernamental” y;  
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Que la Ley Nº 12.510 de “Administración, Eficiencia y Control del 
Estado” en su Título V – Capítulo I - artículo 181, crea la Sindicatura General de la 
Provincia (SIGEP), como el órgano de control interno del Poder Ejecutivo Provincial; 

Que el artículo 183 de la citada ley establece que a la Sindicatura 
General de la Provincia “le compete el control interno y ejerce la auditoría interna de las 
jurisdicciones y entidades que componen el Poder Ejecutivo y los Organismos 
Descentralizados y Empresas, Sociedades y Otros Entes Públicos que dependan del 
mismo”; 

Que en el artículo 186 inc. a) de la Ley Nº 12.510 se determina que 
es función de la SIGEP, en su carácter de órgano rector del sistema de control interno, la 
emisión y supervisión de la aplicación de las normas de auditoría interna; 

Que la mencionada norma dispone que es función de la SIGEP 
“formular directamente a las jurisdicciones o entidades sujetas a su control, 
recomendaciones tendientes a asegurar el adecuado cumplimiento normativo, la correcta 
aplicación de los procedimientos de auditoría interna y de los principios de economía, 
eficiencia y eficacia”; 

Que en la preparación de las normas se han tomado en cuenta las 
emitidas por otros órganos nacionales e internacionales y la doctrina especializada en la 
materia; 

Que atento lo dispone el artículo 255 de la Ley Nº 12.510 la 
implementación del sistema de control interno se llevará a cabo mediante un proceso 
gradual; 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Que ha tomado debida intervención la Gerencia de Asuntos 
Legales; 

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas al 
Síndico General de la Provincia por el artículo 190 inc. a) de la Ley N° 12.510. 
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������������� Aprobar las “Normas Mínimas de  Auditoría  Interna  Gubernamental” 
que como Anexo forman parte de la presente. 
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Las “Normas Mínimas de Auditoría Interna Gubernamental” serán de    
aplicación en las auditorías que realice la Sindicatura General  de   la  

Provincia, sus Delegaciones y las Unidades de Auditoria Interna en las jurisdicciones y 
entidades que componen el Poder Ejecutivo Provincial y los Organismos Descentralizados y  
Empresas, Sociedades y Otros Entes Públicos que dependan del mismo. 
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Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 
Fdo.                                 

C.P. Carina B. Aragona – Síndico General de la Provincia 
 




